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CDE. RESOLUCIÓN Nº                              ME-2011


                        RESOLUCIÓN Nº   30    ME-2011
SAN LUIS,

V I S T O : 

La competencia “Endurance 5ª Edición MTB Internacional”, y;

CONSIDERANDO:
Que dicha competencia se llevó a cabo los días 9 y 10 de abril de 2011, en la localidad de Potrero de los Funes, provincia de San Luis, siendo la misma de carácter Internacional y Campeones Argentinos por Categorías;

Que la competencia “Endurance 5ª Edición MTB Internacional”, fue organizada por la empresa Trans Sierras, fiscalizada por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (F.A.Ci.Mo.) y avalada por la Unión Ciclista Internacional (UCI);
Que en la categoría “Ciegos y Disminuidos Visuales”, los tres primeros puestos fueron obtenidos por ciclistas de la provincia de San Luis, lo cual nos llena de orgullo y satisfacción;

Que este logro merece el reconocimiento tanto para los deportistas, que dieron todo de si en la competencia para llegar a la meta y así dejar en alto el nombre de nuestra querida Provincia, como para quienes los guiaron y apoyaron para cumplir su objetivo;
Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN
R E S U E L V E :

ART.1º.-
Felicitar a los jóvenes LUIS TOBAREZ, por haber obtenido el título de Campeón Argentino; MATÍAS TOBAREZ, por haber obtenido el título de Subcampeón Argentino y JORGE LUCERO FENOY, por haber obtenido el 3º puesto, en la Categoría “Ciegos y Disminuidos Visuales” en la competencia “Endurance 5ª Edición MTB Internacional”, realizada en la localidad de Potrero de los Funes, provincia de San Luis, los días 9 y 10 de abril de 2011.-
ART.2º.-
Brindar reconocimiento al Prof. Raul Maiolino, Prof. Maximiliano Miranda y Sr. Martín Zavala, por su labor como guías de los jóvenes ganadores mencionados en el Art. 1º de la presente Resolución, en la competencia “Endurance 5ª Edición MTB Internacional”, realizada en la localidad de Potrero de los Funes, provincia de San Luis, los días 9 y 10 de abril de 2011.-
ART.3º.-
Ver con beneplácito las labores de organización y fiscalización  efectuadas por la empresa Trans Sierras y por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (F.A.Ci.Mo.), respectivamente, y el aval otorgado por la Unión Ciclista Internacional (UCI), a los fines de llevar a cabo en nuestra Provincia la competencia “Endurance 5ª Edición MTB Internacional”.-
ART.4º.-
Hacer saber a: Programa Educación Obligatoria y Unidad Transparencia y Planeamiento a los efectos de su publicación en la página web del Ministerio de Educación.-

ART.5º.-
Comunicar y archivar.-
MARCELO DAVID SOSA

ES COPIA:

